(o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

. _ CULTURAY CIUDADANIA
Diputacion

]
seVI"a SERVICIOS GENERALES

ANUNCIO

AREA DE CULTURA Y CIUDADANIA
(Resolucidén de Presidencia n.° 2695, de 29 de abril de 2026)

APROBACION DE LAS BASES REGULADORAS ESPECIFICAS Y CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES DEL SERVICIO DE DEPORTES DEL AREA DE CULTURA Y
CIUDADANIA, EN CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A DEPORTISTAS
CON CONDICION DE RENDIMIENTO, EN PRUEBAS DEPORTIVAS OLIMPICAS Y
PARALIMPICAS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2026.

De acuerdo con las previsiones del Plan Provincial de Actividades
Fisicas y Deportivas 2022-2025, prorrogado para el periodo de
vigencia 2026-2029, mediante aprobacién inicial por el Pleno de
la Corporacién celebrado el dia 22 de diciembre 2025, siendo
elevado a definitivo y publicado en el B.O.P. n.° 27 de 10 de
febrero de 2026, se tramita la aprobacién de las bases
reguladoras especificas y la convocatoria de subvenciones, en
régimen de concurrencia competitiva, del Servicio de Deportes del
Area de Cultura vy Ciudadania, destinadas a deportistas con
condicidén de rendimiento, <con méritos en pruebas deportivas
olimpicas y paralimpicas, correspondientes al ejercicio 2026.

La ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS)
establece en su articulo 17.2 que las bases reguladoras de las
subvenciones de las corporaciones locales deberdn aprobarse en el
marco de las bases de ejecucidn del presupuesto, a través de una
ordenanza general de subvenciones, o bien mediante una ordenanza
especifica para las distintas modalidades de subvenciones.

La Diputacién Provincial de Sevilla, en sesidén ordinaria de 23 de
febrero de 2023, aprueba inicialmente el expediente de aprobacidn
de su Ordenanza General de Subvenciones. Transcurrido el plazo
legal de exposicién al publico y no habiéndose formulado
reclamacién alguna, se procede a la publicacidén del texto del
acuerdo, conforme a lo establecido en el articulo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

considerandose definitivamente aprobado (BOP n.° 104 de
09/05/2023) .
La citada Ordenanza, como marco normativo general del

otorgamiento de subvenciones por la Diputacidén de Sevilla, sera
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completada en cada caso con las correspondientes bases
especificas y convocatoria que podrén, atendiendo a su
especificidad, aprobarse conjuntamente con el contenido minimo
exigido en los articulos 17.3 y 23.2 de la LGS.

Vistos los Informes de la Jefa de Seccién del Area de Cultura y
Ciudadania de fecha 10 de febrero 2026; de la Secretaria General
de fecha 13 de febrero de 2026; dictaminada por la Junta de
Gobierno y dada cuenta a la Comisién Informativa una vez éstas
hayan sido aprobadas y en uso de la Delegacidn conferida mediante
Resolucién de la Presidencia de esta Corporacidén numero 1221/2026
de 3 de marzo, este Diputado del Area de Cultura y Ciudadania,
RESUELVE:

Primero. - Aprobar las bases reguladoras especificas y
convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva, del Servicio de Deportes del Area de Cultura vy
Ciudadania, destinadas a deportistas con condicidn de
rendimiento, con méritos en pruebas deportivas olimpicas vy
paralimpicas, correspondientes al ejercicio 2026, que se
transcriben a continuacidn.

Segundo.- Ordenar la publicacién de 1las citadas bases en el
Tablén de Anuncios Electrénico de la Diputacidédn de Sevilla, en el
Portal de Transparencia y en el Boletin Oficial de la Provincia
de Sevilla.

Tercero.- Registrar las bases 1integras reguladoras de la
subvencién, la convocatoria y un extracto de la misma en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones a fin de que se publique
extracto de la misma en el Boletin Oficial de 1la Provincia de
Sevilla a efecto de darla a conocer, de acuerdo con el art. 11.12
de la Ordenanza General de Subvenciones de 1la Diputacidén de
Sevilla.

El plazo de 15 dias para la presentacién de solicitudes empezaréa
a contar a partir del dia siguiente al de la publicacidén del
extracto en el Boletin Oficial de la Provincia.
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BASES REGULADORAS ESPECIFICAS DE LA LINEA DE SUBVENCIONES DEL
SERVICIO DE DEPORTES DEL AREA DE CULTURA Y CIUDADANIA, DESTINADAS
A DEPORTISTAS CON CONDICION DE RENDIMIENTO, EN PRUEBAS DEPORTIVAS
OLIMPICAS Y PARALIMPICAS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2026.

1.- Objeto y finalidad.

El objeto de la convocatoria es apoyar econdédmicamente a personas
deportistas de modalidades/especialidades deportivas no
profesionales olimpicas/paralimpicas, nacidas o empadronadas en
municipios de Sevilla, que hayan destacado en el ambito
competitivo durante la temporada 2024-2025 o el afio natural 2025
(segun temporada deportiva), con la finalidad de colaborar en su
desarrollo individual ©para el mantenimiento y mejora del
rendimiento deportivo.

Abarca a deportistas individuales y de equipo I, esto es, de tipo
no individual ni considerados de deportes colectivos, de acuerdo
con la clasificacidén realizada en el Decreto 336/2009, de 22 de
septiembre, por el que se regula el Deporte de Rendimiento de
Andalucia.

2.- Asignacién presupuestaria y pago de la subvencién.

2.1. La cuantia total asignada para financiar el importe de las
subvenciones de este ©programa asciende a 300.000,00 euros,
imputédndose a la siguiente aplicacidén del presupuesto de la
Diputacién de Sevilla:

Presupuesto Aplicacién presupuestaria Importe
2026 1203.34104/48000 300.000,00 €

2.2. Las subvenciones se abonardn en su 100% al aprobarse la
resolucién de concesiédn.

2.3. La concesidén de las subvenciones estard limitada por las
disponibilidades presupuestarias existentes.
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2.4. Conforme al articulo 24.6 de la Ley General de Subvenciones
(en adelante, LGS) las propuestas de resolucidén provisional vy
definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto frente a la Administracién mientras no se le haya
notificado la resolucidén de concesidédn. La Diputacidén de Sevilla
podra dejar sin efecto las convocatorias que no hayan sido objeto
de resolucidén definitiva y notificacién de concesidn, asi como
suspenderlas por motivos de cumplimiento de los objetivos de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

3.- Requisitos para ser beneficiario.

Podran acogerse a las subvenciones reguladas en el presente
programa los deportistas de la provincia de Sevilla, que cumplan
los siguientes requisitos:

1) Poseer nacionalidad espafiola.

2) Haber nacido o estar actualmente empadronado en algun
municipio de la provincia de Sevilla.

3) Poseer licencia federativa deportiva en el estamento de
deportistas en la temporada deportiva correspondiente.

4) Que la modalidad/especialidad deportiva de participaciédn
en competiciones oficiales federadas de ambito
nacional/internacional pertenezca al programa competitivo
aprobado para el siguiente ciclo olimpico, esto es, los Juegos
Olimpicos vy Juegos Paralimpicos de Los Angeles 2028 vy/o los
Juegos Olimpicos y Juegos Paralimpicos de Invierno de los Alpes
Franceses 2030.

5) No estar integrado en una competicién declarada de
caracter profesional.

0) Poseer y acreditar la condicién de rendimiento de
Andalucia o Estatal en vigor, en los estamentos de alto nivel o

alto rendimiento.

7) No estar retirado de la alta competicién deportiva.

Diputacion

Sevilla

Cédigo Seguro De Verificacién EcQcEc9yxDJCMFct 7TRKYWQ== Estado Fecha y hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 30/04/2026 11:15:34
Observaciones Péagina 415
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/EcQcEc9yxDICMFct 7RKYWQ%3D%3D
Normativa Este informe tiene caracter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

(G

Pagina 57 de un total de 197

Pagina 4 de 15

CVE: BOP-SE-2026-085005

les 06 de mayo de 2026

- miérco

Ne° 85

-

BOLETIN

de la provincia de Sevilla



(o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

_ . CULTURA'Y CIUDADANIA
Diputacion

]
Sev‘"q SERVICIOS GENERALES

Excepcionalmente, previa evaluacién de las circunstancias
particulares en cuestidén, la Comisidén Técnica de Valoracidn podréa
eximir del cumplimiento de los requisitos generales 2) y 3) a los
deportistas nacidos en la provincia de Sevilla que, por motivos
de progresidén deportiva, hayan debido establecer su residencia
fuera del ambito provincial.

4 .- Procedimiento de concesién de la subvencién.

La concesidén de esta linea de concesidén se lleva a cabo mediante
el sistema ordinario de concurrencia competitiva de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 22.1 LGS.

5.- Presentacién de solicitudes y plazo.

5.1. Las candidaturas podrén ser presentadas, ademds de por los
interesados, por las Federaciones Deportivas Andaluzas de
aquellas modalidades con pruebas incluidas en 1los programas
competitivos de los Juegos Olimpicos y Juegos Paralimpicos de Los
Angeles 2028 y/o los Juegos Olimpicos y Juegos Paralimpicos de
Invierno de los Alpes Franceses 2030.

Las candidaturas se presentaréan exclusivamente de manera
telemdtica en el Registro Electrénico Unico de la Sede
Electrdénica de la Diputacidén de Sevilla a través de la siguiente
direccidén: https://sedeelectronicadipusevilla.es/. Para ello,

deberadn acceder al referido formulario accesible en la Sede
Electrénica de la Diputacién de Sevilla en el apartado
“Subvenciones”, donde se encontrard su correspondiente tréamite,
debiendo identificarse con un sistema de firma electrénica con el
objeto de wverificar su identidad, asi como acreditar la
autenticidad de 1la expresidén de su voluntad y consentimiento,
siendo el Unico medio valido para cumplimentar el proceso de
presentacién de solicitud y no admitiéndose cualquier otro tipo
de presentacidén telemdtica a través del registro general como una
solicitud genérica.

Las notificaciones se practicaridn mediante comparecencia en la
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Sede Electrénica de la Diputacidédn Provincial de Sevilla, en los
términos del articulo 43 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Publicas.

A tal efecto, en el formulario de solicitud figura un apartado en
el que los solicitantes deberdn indicar una direccidén de correo
electrénico a la dque se dirigiréan los avisos de las
notificaciones que hayan que practicarse.

Antes de finalizar el proceso de presentacién del formulario de
solicitud, y previamente a su firma de manera electrdnica, deberéd
adjuntarse la siguiente documentacidn:

. DNI o Certificado de empadronamiento, o documento
acreditativo que justifique la condicidén de deportistas nacidos
en la provincia de Sevilla que, por motivos de progresién
deportiva, hayan debido establecer su residencia fuera del ambito
provincial.

¢ Certificado de condicién de rendimiento de Andalucia o
Estatal, en su caso (no es necesario cuando se indique el Boletin
Oficial en el que se publicé la relacidén en la que figure el
solicitante) .

5.2. El plazo de presentacién de solicitudes serd de quince dias
hébiles contados a partir del siguiente al de la publicacidén del
extracto de la convocatoria en el Boletin Oficial de la Provincia
de Sevilla, a través de la Base de Datos Nacional de
Subvenciones. Atendiendo al calendario previsto en el articulo
30.7 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, se consideraradn inhébiles a
efectos de la Sede Electrdénica aquellos dias que fije la
Administracién General del Estado y la Administracién de la Junta
de Andalucia, con sujecidén al calendario laboral oficial aprobado
por los respectivos decretos, sin que resulte de aplicacidén a los
mismos lo dispuesto en el articulo 30.6. de la citada Ley.

5.3. Un mismo candidato solo podra presentar una solicitud, en
atencién al mérito de rendimiento deportivo de mayor nivel.

5.4. Si la solicitud presentada en plazo, no reune los requisitos
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exigidos, se requerird al interesado para que, en un plazo
improrrogable de diez dias hébiles, subsane la falta o acompafle
los documentos preceptivos, con indicacién de que, si asi no 1lo
hiciera, se le tendrd por desistido de su peticidén de acuerdo con
lo establecido en el articulo 68 de la Ley 39/2015. No cabréa
subsanacién de la solicitud cuando esta no haya sido presentada
por los medios indicados en el apartado 5.1.

5.5. Durante el plazo de presentaciédn de candidaturas, las
personas interesadas podréan presentar nuevas solicitudes, si bien
unicamente se considerard valida la Ultima presentada, gquedando
autométicamente sin efecto las anteriores.

6.- Periodo de ejecucién.

Para méritos obtenidos en temporadas cuya fecha de inicio y fecha
fin de la competicidén se produzca en el periodo improrrogable que
comprende el afio natural (temporada afio natural): 1 de enero al
31 de diciembre.

Para méritos obtenidos en temporadas cuya fecha de inicio y fecha
fin de la competicidén se produzcan en afios naturales distintos
(temporadas que abarcan dos afios): aquel periodo no superior a 12
meses correspondiente a la temporada deportiva fijada por 1la
respectiva Federacién.

7.- Organo competente para la ordenacién, instruccién vy
resolucién del procedimiento de concesién de 1la subvencién vy
plazo de notificacién de la resolucién.

7.1. La instruccidén del procedimiento de concesioén de
subvenciones corresponde a la Jefa de los Servicios Generales del
Area de Cultura y Ciudadania o TAGs en quienes delegue. El 6érgano
instructor realizard de oficio cuantas actuaciones estime
necesarias para la determinacidn, conocimiento y comprobacidén de
los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de
resolucién de acuerdo con las previsiones de la LGS y, una vez
examinadas las solicitudes vy, en su caso, las subsanaciones
realizadas en plazo, informard sobre las que cumplen todos los
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requisitos necesarios para su admisidén y de aquellas gque sean
inadmitidas con especificacién de su causa. Posteriormente, la
Comisidén Técnica de Valoracién procederéa a evaluar las
solicitudes admitidas conforme a los criterios previstos en estas
bases especificas. Finalmente, la Comisidén Técnica de Valoracidn
emitird Informe-propuesta provisional.

7.2. El1 Informe-propuesta provisional emitido por la Comisién
Técnica de Valoracién contendré:

* Relaciédn de solicitantes excluidos v, en su caso,
inadmitidos, con determinacidén expresa de la causa técnica
de exclusién/inadmisidn.

* Relacidén de las personas beneficiarias, denominacidén de beca
e importe de la subvencidédn propuesta.

La Comisidén Técnica de Valoracidén estard integrada por, al menos,
tres personas, de entre las siguientes: la Jefatura de los
Servicios Generales del Area vy/o Técnica/o de Administracién
General en quien delegue, y los/las Técnicos/as de Administracién
Especial, ajustando sus reglas de funcionamiento a lo dispuesto
en los articulos 15 a 17 de la ley 40/2015 de 1 de octubre de
Régimen Juridico del Sector Publico.

7.3. E1 o6rgano instructor, a 1la vista del expediente y del
Informe de la Comisidén Técnica de Valoracidén, formulard la
propuesta de resolucidén provisional, debidamente motivada, que
deberd notificarse a los interesados concediéndoles un plazo
improrrogable de 10 dias para presentar alegaciones.

Se podrd prescindir del tradmite de audiencia cuando no figuren en
el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras
alegaciones y pruebas que las aducidas ©por quienes estén
interesados en el procedimiento. En este caso, la propuesta de
resolucién o acuerdo formulada tendrd el caracter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en plazo por los interesados,
se volverd a reordenar la relacidén de beneficiarios, en su caso,
formulandose la propuesta de resolucidédn definitiva, que debera
expresar la relacién de solicitantes para los que se propone la
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denominacién de beca y su cuantia.

La propuesta de resolucién definitiva se dictaminard por la Junta

de Gobierno previamente a su firma.

circunstancias motivadas se podrad dar
Gobierno con posterioridad a su aprobacidn

cuenta

a

De forma excepcional y por

Junta de

definitiva, sin

perjuicio de su posterior conocimiento a la Comisidén Informativa
del Area.

7.4.

beca que se subvenciona,

- Relacidén de personas beneficiarias,

concede.

que se imputa el gasto.

La propuesta de Resolucidén definitiva contendré:

denominacién de la
asi como la cuantia de subvencidén que se

- Plazos, modo de pago y la aplicacidédn presupuestaria a la

indicacién de su

- Relacién de solicitudes excluidas con
causa.

- Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,

de cualesquiera Administraciones
nacionales,

7.5 Si alguna de las personas beneficiarias
subvencién,
una nueva convocatoria, un nuevo prorrateo

o entes

el o6rgano concedente podrad acordar,

publicos

de

procedentes
o privados,
de la Unidén Europea o de organismos internacionales.

renunciase a la
sin necesidad de
subvencién,

siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de 1los

beneficiarios,

7.6.

se haya liberado crédito.

del Diputado del Area de Cultura y Ciudadania,

Delegacidén conferida mediante Resolucidén de

esta

Corporacién numero 1221/2026 de

La resolucidén definitiva deberd ser aprobada por Resoluciédn
en uso de la

la Presidencia de

3 de marzo,

en un plazo

maximo de seis meses contados a partir de la fecha de terminacidén

del plazo de presentacidén de solicitudes de la convocatoria.
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La Diputacidén se reserva expresamente la posibilidad de resolver
la presente convocatoria sin conceder ninguna subvencién a las
candidaturas que se presenten.

7.7. E1 vencimiento del plazo méximo sin haberse notificado 1la
resolucién legitima a los interesados para entender desestimada
por silencio administrativo 1la solicitud de concesién de 1la
subvencién.

7.8. Notificada la resolucidn definitiva, las personas
beneficiarias tendrdn un plazo de diez dias desde la notificacidén
para manifestar su aceptacién. Si en el citado plazo el
interesado no manifiesta su oposicidén, se entenderd que acepta la
subvencién en todos sus términos.

7.9. La resolucidén de concesidédn serd publicada en el Portal de
Transparencia de 1la Diputacién de Sevilla, debiendo igualmente
remitirse a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la
informacidén correspondiente sobre las citadas resoluciones,
conforme a lo dispuesto en los articulos 17, 18 y 20 de la LGS.

7.10. Contra la resolucidédn de concesidn, que pone fin a la via
administrativa, puede interponer, alternativamente, o recurso de
reposicién potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
dia siguiente a la recepcidén de esta notificacidén, ante el mismo
6rgano que dictd el acto, de conformidad con los articulos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento
Administrativo Comin, o recurso contencioso-administrativo, ante
la Seccién de 1lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de
Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el
dia siguiente a la recepcidédn de la presente notificacidn, de
conformidad con el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdiccidén Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposicidén potestativo, no podra
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimacidén por
silencio. Asimismo podrd ejercitar cualquier otro recurso que
considere pertinente.
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objetivos de otorgamiento de la misma.

8.1. El1 importe final concedido a cada beneficiario serd aquel
correspondiente al prorrateo del ©presupuesto global méximo
destinado en la convocatoria entre todos los solicitantes que
cumplan con los requisitos, teniendo en cuenta los importes
maximos individuales a continuacidén descritos.

8.2. Se definen tres niveles de ayuda con los siguientes limites
econdémicos:

— Beca excelencia:

- Cuantia madxima de subvencién: 10.500,00 €.
— Beca rendimiento:

- Cuantia méaxima de subvencidén: 7.500,00 €.
— Beca proyecto

- Cuantia maxima de subvencidén: 3.000,00 €.

8.3. Se tendrd en consideracién si la consecuciédn de 1los
resultados valorados se ha realizado en pruebas individuales o
pruebas de suma de esfuerzos (equipo I). De forma general, la
cuantia se minorard un 10% en el caso de resultados realizados en
pruebas en la que la suma de esfuerzos implica de 2 a 4
componentes y un 15% en el caso de resultados realizados en
pruebas en la que la suma de esfuerzos implica a partir de 5
componentes.

8.4. De igual forma, la cuantia se minorard un 15% en el caso de
las figuras del timonel, deportistas guias o asimilados.

8.5. Podran ser valorados los deportistas que hayan logrado en el
afio anterior de la respectiva convocatoria (o temporada anterior
de la convocatoria), debiendo haber tomado parte en la final, en
su caso, para optar a ser beneficiario, uno de los siguientes
resultados:
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excelencia

pruebas olimpicas individuales y de equipo I, haber obtenido

una clasificacidén entre el:

- En

1° y el 12° puesto en el Campeonato del Mundo absoluto.
1° y el 10° puesto en el Campeonato de Europa absoluto.
Cualquier clasificacidén en los Juegos Olimpicos.

pruebas paralimpicas individuales y de equipo I, haber

obtenido una clasificacidén entre el:

Beca

- En

1° y el 6° puesto en el Campeonato del Mundo absoluto.
1° y el 3° puesto en el Campeonato de Europa absoluto.
Cualquier clasificacidén en los Juegos Paralimpicos.

rendimiento

pruebas olimpicas individuales y de equipo I, haber obtenido

una clasificacién de:

- En

13° en adelante en el Campeonato del Mundo absoluto.
11° en adelante en el Campeonato de Europa absoluto.
1° y el 3° en Campeonatos de Espafla absoluto.

pruebas paralimpicas individuales y de equipo I, haber

obtenido una clasificacién de:

7° en adelante en el Campeonato del Mundo absoluto.
4° en adelante en el Campeonato de Europa absoluto.
1° en Campeonatos de Espafia absoluto.

Beca proyecto

- En

pruebas olimpicas individuales vy de equipo I de 1la

subcategoria de edad absoluta (inferior), haber obtenido una
clasificacidén entre el:

1° y el 8° puesto en el Campeonato del Mundo.
1° y el 6° puesto en el Campeonato de Europa.
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* De acuerdo al Decreto 336/2009, de 22 de septiembre, por el que
se regula el Deporte de Rendimiento de Andalucia, se entiende por
subcategoria de edad absoluta o inferior aquella categoria que
agrupa a quienes participan en una competicién oficial en el
grupo de edad relevante, desde el punto de vista deportivo,
inmediatamente inferior a la categoria absoluta (senior o
equivalente). Esta categoria no se observard en las pruebas
deportivas en las que solamente pueden participar personas con
discapacidad.

A estos efectos, es la administracién con 1la competencia en
deporte de rendimiento en el territorio de la Comunidad Autdnoma
Andaluza, la Junta de Andalucia, a través de 1la Consejeria
competente en materia de Deporte, quien evacla consulta periddica
a las respectivas federaciones deportivas andaluzas para dque
estas ratifiquen/identifiquen la categoria inferior que tiene la
consideracién referenciada y que conlleva los efectos de poder
otorgar la condicién de Rendimiento de Andalucia (asi, por
ejemplo, la categoria considerada en la modalidad de remo es la
categoria Jjuvenil, en lugar de la categoria sub23; o en
atletismo, la categoria sub20 en lugar de la categoria sub23).

9.- Obligaciones de los beneficiarios de la subvencién.
Los beneficiarios estardn obligados a lo siguiente:

1) Asistir al acto publico de otorgamiento de las ayudas, en
su caso, salvo imposibilidad Jjustificada vy aceptada por 1la
Diputacién.

2) Mantener, en su caso, la licencia federativa en la
correspondiente federacidédn deportiva durante toda la temporada.

3) Colaborar, asistir y prestar su imagen en las campafilas de
publicidad, acciones de difusidén de los valores del deporte o
actividades de comunicacién a requerimiento de la Diputacidén de
Sevilla, salvo imposibilidad Jjustificada vy aceptada por la
Diputacién.

4) Incluir los simbolos de la Diputacidén de Sevilla en webs,
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redes sociales, instrumentos de comunicacién social, medios de

informacidén y/o espacios promocionales propios de los
beneficiarios.
10.- Criterios de graduacién de los posibles incumplimientos de

las obligaciones de los beneficiarios de la subvencién.

10.1 Procederd el reintegro total de 1la subvencién en los
siguientes casos:

a) Obtencién de la subvencidn falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran
impedido.

b) Actuacidén del beneficiario que no pueda considerarse
inequivocamente tendente al cumplimiento de las obligaciones de
la subvencién, salvo casos de fuerza mayor. A los efectos del
presente articulo, se considerard como actuacidédn inequivocamente
tendente al cumplimiento de las obligaciones de la subvencién la

°

que alcance el 50 % del cumplimiento de las obligaciones del
beneficiario.

10.2. Procederd el reintegro parcial de la subvencidén, en virtud
del principio de proporcionalidad atendiendo al incumplimiento de
las obligaciones realizadas, cuando se produzca un cumplimiento
parcial de las obligaciones siempre que no fuera determinante
para la consecucidén del fin publico perseguido y la actuacidén del
beneficiario haya sido inequivocamente tendente al cumplimiento
de las obligaciones de la subvencidén, en los términos previstos
en la letra b) del apartado anterior, o se debiera a fuerza
mayor.

10.3. Lo establecido en este articulo no eximird de las sanciones
que correspondan conforme a la Ley General de Subvenciones.
11.- Compatibilidad con otras subvenciones.

Las subvenciones serdn compatibles con la obtenciédn de otras
subvenciones, ayudas, premios, ingresos o recursos procedentes de
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entidades publicas o privadas nacionales, de la Unidén Europea o
de organismos internacionales.

Lo que se hace publico para general conocimiento, con la
indicacién de que contra esta Resolucién que pone fin a la via
administrativa, puede interponer, alternativamente, o recurso de
reposicién potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
dia siguiente a la recepcidén de esta notificacién, ante el mismo
6rgano que dictd el acto, de conformidad con los articulos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento
Administrativo Comun, o recurso contencioso-administrativo, ante
la Seccién de 1lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de
Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el
dia siguiente a la recepcién de la presente notificacidén, de
conformidad con el articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdiccidén Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposicidén potestativo, no podra
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimacidédn por
silencio. Asimismo podrd ejercitar cualquier otro recurso que
considere pertinente.

Lo que se hace publico para general conocimiento, en Sevilla en
la fecha abajo indicada. Fdo. Fernando Fernandez-Figueroa
Guerrero, P.D. Resolucién 1221/2026, de 3 de marzo.
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